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 Operaciones 
 Bancarias

 ¿Qué es?

 Tipos de Operaciones

 Tipos de actividades

 Es aquella actividad desarrollada por un 
 banco. La actividad bancaria se encarga 

 administrar o prestar dinero.

 Operaciones Activas

 Operaciones Pasivas

 Operaciones Neutras

 El cliente recibe dinero o créditos

 El banco recibe dineropor medio de: 
 depósitos, inversión o cuentas de ahorro.

 El banco no recibe, ni concede, ningún tipo 
 de capital. Son operaciones realizadas por 

 mediación entre un organismo y un 
 particular.

 Actividad Bancaria Activa

 Actividad Bancaria Pasiva

 Otorga créditos. Hace circular el dinero.

 Recibe, recolecta y obtiene dinero.

 Tasas de interés Cantidad de capital abonado en una unidad 
 de tiempo por el capital invertido.

 Tipos de tasas de Interés

 Efectiva

 Real

 Variable

 Fija

 Expresa de forma anual el interés nominal 
 dependiendo de la periodicidad con la cual 
 se pague esta. Y trae consigo reinversión o 

 capitalización de intereses.

 Permite determinar cuál es el interés real 
 que vamos a ganar por las inversiones, ya 
 que la inflación disminuye la capacidad de 

 compra, lo cual implica que el dinero pierda 
 su valor.

 Este tipo de tasa se actualiza generalmente 
 de forma mensual y en algunos casos de 

 forma trimestral. Normalmente esta tasa se 
 encuentra asociada a una tasa de referencia, 
 la cual puede ser el DTF más un diferencial o 

 también al IPC más un diferencial.

 Es una tasa que se mantiene igual durante 
 toda la vigencia del préstamo, por ejemplo se 

 puede indicar que se aplicará al préstamo 
 una tasa de 10%, y una vez acordada esta 

 tasa no varía.

 Cámara de compesación

 Son asociaciones constituidas para que las 
 entidades de crédito puedan realizar sus 
 pagos de compensación con liquidación 

 periódica de los créditos y débitos recíprocos 
 como Intercambio de cheques y letras de 

 cambio. Es decir, facilita y compensa la 
 ejecución de los contratos que representan 

 los derivados financieros.
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 COMISION NACIONAL DE 
 PROTECCIÓN Y DEFENSA A USUARIO 

 DE SERVICIOS FINANCIEROS

 COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 
 VALORES

 En la década de 1980 se crea la Comisión Nacional Bancaria, 
 posteriormente se crea la Comisión Nacional de Valores, 

 posteriormente, fue creada la Comisión Nacional Bancaria y de 
 Valores para controlar las actividades de las Instituciones de Crédito 

 y las actividades de las Instituciones Auxiliares del Crédito. Esta 
 Comisión se encargaría de regular e inspeccionar las actividades de 

 los intermediarios que realicen operaciones con valores y la 
 cotización de los mismos.

 La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, que supervisa a 
 entidades de seguros y de fianzas en sus operaciones acarreaban 

 el inconveniente de no tener un control grupal en razón de sus 
 actividades (bancaria, bursátil y financiera).

 El 30 de abril de 1995 se crea la Ley de la Comisión Nacional 
 Bancaria y de Valores, que tiene por objeto el control global de las 

 entidades financieras. Este es un órgano desconcentrado de la 
 Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se rige por su propia ley 
 y tiene por objeto supervisar y regular a las entidades financieras, a 
 las personas físicas y demás personas morales que se involucren 

 en este ámbito a fin de procurar su estabilidad y correcto 
 funcionamiento.

 COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE 
 AHORRO PARA EL RETIRO

 El objeto de esta sociedad es que las aportaciones de los patrones y 
 en su caso los trabajadores. Estas deban convertirse en situaciones 

 ventajosas, con el objeto de proporcionar una pensión de retiro digno. 
 O permitan la adquisición de un seguro en que los trabajadores 

 tengan ventajas vitalicias.

 CONSAR, es la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro Para el 
 Retiro, es la autoridad gubernamental encargada de regular y 

 supervisar el funcionamiento de las Afores, cuya misión es proteger 
 los ahorros para el retiro de los trabajadores, desarrollando un 

 entorno de competencia que permita el ejercicio informado de sus 
 derechos, para que obtengan pensiones dignas.

 SIEFORE

 Es una Sociedad de Inversión Especializada de 
 Fondos para el Retiro, la cual es administrada 

 por una Afore y tiene por objeto invertir los 
 recursos provenientes de las cuentas 

 individuales que reciban.

 La SIEFORE irá adaptando su estrategia de 
 inversión de acuerdo con el horizonte de retiro 
 de cada generación. Esto la convierte en una 

 compañera de vida, que estará con el 
 trabajador desde que empieza a ahorrar en su 

 Afore, hasta que se retire.

 Diseñar una estrategia que tiene como 
 horizonte la jubilación, representa muchas 

 ventajas.

 Las decisiones de inversión evolucionan 
 continuamente.

 Permiten aprovechar proyectos que, por su 
 naturaleza, requieren de largos periodos de 
 maduración, como es el caso de las grandes 

 obras de ingeniería e infraestructura, los cuales 
 requieren muchos recursos y pagan buenos 

 rendimientos durante muchos años.

 EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO

 Las empresas de factoraje financiero son sociedades anónimas 
 especializadas en adquirir (de sus clientes) derechos de crédito (a 

 favor de tales clientes) relacionados a proveeduría de bienes o 
 servicios, a cambio de un precio determinado. Al adquirir de un 
 cliente los documentos para cobrarle al deudor, estas empresas 
 pagan o adelantan dinero a dicho cliente (dueño del derecho de 

 cobro) cobrándole un importe por el servicio.

 A estas operaciones se les conoce como «descuento de 
 documentos». Las empresas de factoraje financiero pueden pactar 
 la corresponsabilidad o no corresponsabilidad del cliente respecto 
 del pago de los derechos de crédito transmitidos (con recurso o sin 

 recurso). El beneficio que obtienen los clientes al acudir a estas 
 empresas es que obtienen liquidez para hacer frente a sus 

 necesidades o para realizar inversiones, sin tener que esperar al 
 vencimiento de los derechos de cobro.

 Son instituciones que adquieren derechos de crédito a favor de 
 terceros a cambio de un precio determinado. Las Empresas de 
 Factoraje Financiero pueden pactar la corresponsabilidad o no 

 corresponsabilidad por el pago de los derechos de crédito 
 transmitidos de quien vende dichos derechos.

 UNIONES DE CRÉDITO

 Es importante destacar que las Uniones de Crédito no proporcionan servicios 
 al público en general ya que solo están autorizadas para realizar operaciones 
 con sus socios. La operación de las Uniones de Crédito está a cargo de sus 
 mismos socios. Para ser socio de una Unión de Crédito se debe cumplir con 
 los requisitos de participación establecidos en cada organización y adquirir 

 determinado número de acciones de la Unión de Crédito.

 INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL 
 AHORRO BANCARIO

 Institución creada en 1999 con la finalidad de sustituir a FOBAPROA y tiene 
 la intención de establecer un sistema de seguro de depósito, esto de 

 acuerdo al art. 2 de la LPAB. Dicho instituto es un organismo 
 descentralizado de la Administración Pública, con patrimonio y personalidad 

 jurídica propios.

 Es importante mencionar que, a diferencia de lo que ocurría con Cuba, el 
 IPAB sólo pagará las obligaciones garantizadas líquidas y exigibles cuando 
 se determine la liquidación de la institución respectiva o el banco se declare 

 en concurso.

 Otra diferencia de lo que sucedía con FOBAPROA, cuya cobertura era 
 ilimitada en relación a la inversión a partir de la existencia del IPAB 

 únicamente deberán de saldarse las obligaciones garantizadas 
 considerando el monto del principal y los accesorios hasta por la cantidad 
 equivalente a 400, 000 UDIS, por cada persona física o moral; cualquiera 

 que sea el número y clase de obligaciones a favor de los inversionistas y a 
 cargo de una institución de Banca Múltiple.

 CONDUSEF

 La CONDUSEF se rige por la Ley de Protección y Defensa al 
 Usuario de Servicios Financieros; publicada en el DOF el 18 d enero 

 de 1999. El 19 de abril del mismo año se constituye la Comisión 
 cuyos fines radican en la promoción de la cultura financiera, además 

 de defender los intereses de los servicios de los usuarios que 
 prestan las instituciones financieras y de fomentar la equidad de las 

 relaciones contractuales entre las partes.

 La CONDUSEF es un organismo descentralizado de la 
 Administración Pública Federal, de acuerdo a lo que dispone el 

 artículo 90 de la Constitución y el 1° de la LOAPF. Por esta razón la 
 CONDUSEF no se encuentra jerárquicamente subordinada a 

 ninguna Secretaría de Estado y cuenta con personalidad jurídica y 
 patrimonio propio; además de contar con autonomía técnica que se 

 traduce en la posibilidad de emitir laudos y ejercer facultades de 
 autoridad por lo que puede imponer sanciones.

 FONDO BANCARIO DE PROTECCIÓN AL 
 AHORRO

 El FOBAPROA era jurídicamente un fideicomiso de índole mercantil, no 
 sujeto a la reglamentación civil sino al Derecho Público por disposición 

 expresa del Gobierno Federal y administrado en su carácter de fiduciario 
 por el Banco de México; su finalidad consistía en la realización de 
 operaciones preventivas tendientes a evitar problemas financieros 

 problemáticos y de incumplimiento por las obligaciones de las 
 Instituciones de Banca Múltiple

 Ante la crisis de 1994, el FOBAPROA sirvió como mecanismo para adquirir 
 de las instituciones de crédito derechos derivados de la cartera vencida a 

 la que se le asignaba un valor, pagándolos con títulos emitidos por el 
 FOBAPROA y apareciendo como aval la Secretaría de Hacienda y Crédito 

 Público.

 Para garantizar el oportuno pago del apoyo económico, las instituciones 
 bancarias deberían de otorgar garantía con acciones representativas de 
 capital social de la propia institución, con valores gubernamentales o con 

 cualquier otro bien que a juicio del fiduciario satisficiera la garantía 
 requerida; ésta se consideraba por la ley como preferente de interés 
 público. En el caso concreto las mencionadas acciones debían de 

 traspasarse a una cuenta a favor del FOBAPROA, y a éste le 
 correspondía el ejercicio de los derechos patrimoniales y corporativos 

 inherentes a tales acciones quedando el producto de los derechos 
 patrimoniales y corporativos afectados en garantía a favor del fideicomiso. 

 En el supuesto de que la institución de crédito no cubriera el adeudo 
 contraído con motivo del apoyo preventivo, FOBAPROA tenía facultad 

 para enajenar los bienes materia de la garantía.

 Las Uniones de Crédito son instituciones financieras, constituidas con el 
 propósito de ofrecer acceso al financiamiento y condiciones favorables para 

 ahorrar y recibir préstamos y servicios financieros; en otras palabras este sector 
 financiero atiende grupos de productores, industriales y prestadores de servicios 

 que reúnan características homogéneas y que se asocien mediante la figura 
 jurídica de Sociedad Anónima, legítima con personalidad jurídica y patrimonio 
 propia, mediante escrituras constitutivas y sus respectivos registros ante las 

 instancias e instituciones correspondientes.


